
CON VOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSO NA L LABORAL TEMPORAL EN LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN BUENOS AIRES CON LA CAl:"EGORlA DE AUXILIAR 

Teniend o en cuenta lo previ sto en la Resolución de la Secretar ia de Esta O de AdminiSlracioncs Públicas, de 
18 de febrero de 20 15, por la que se establecen criterios sobre se lecc ión e personnllabora l en el ex terior. se 
ncucrd<l convoca r proceso se lectivo con arreglo a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 
I 

1.1. 	 Se. convoca proceso selectivo pan¡ cubrir un ,) pl aza de la cmegorin Auxiliar por el s istema de acceso 
libre. 

Las func iones. retri buc iones y demás ca racterísticas de las plnzl'ls se detallan en el Anexo 1. 

1.2. El proceso selecti vo se realizará mediante e l s istema de concurso - o posición, con las valoraciones, 
ejercICios y puntuaciones que se especifican en el Anexo 11 . 

1.3. 	 Con~ I~lido e l. p.foceso selecti vo,_ a. los aspirant es selecc ionados )( que hayal: ac:editado cumplir los 
req UIs itos eX igidos, hasta e l ma xllno de pin zas con vocad<ls, se les fo rm a li zara el correspondiente 
cont rato. 

l A. 	 Las bases de la convocatoria se publicaran complelas en la p<igina web de la Embajada 
hIt!): \ v\\ \\ . ~x terinres . !!I)Il.CsfElllhaj ad;¡ s1Bt J EN OSA I RES. 

2. I~equisit os d e los c:lndidatos 

2. 1. Para ser adm it idos a la rea lizac ió n del proceso seleclivo, los aspiranlcs deberan poseer en e l día de 
finalizac ión de l plazo de presenlac ión de solicilUdes y mantener hasta el momelllo de la 
formalización del contrato de trabajo los s iguie ntes requis it os de participac ión: 

2.1.1. 	 Edad: Tener cumplidos, a l menos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubilaciólI . 

2.1.2. 	 Titulación: Estar en poses ión del tículo de Grnduado en Educac ión Secundaria Oblig:uoria, O 
equivalente conforme ¡¡ la leg is lación españo la. 

2.1.3. 	 Compatibilidad Funcional: Posee r la capac idad flmcionn l para el desem peno de las tureas 
propias de las pInzas que se convocan. 

2.1.4. 	 Habilitación : No haber s id o sepa rado med iante expediente disciplinario del serv icio de 
cualquiera de las Administraciones Públi cas o de los órganos constituc iona les o estatut arios 
de las com uni dades ml1ónomas , ni hallarse en inhabilitación abso luta o espec ia l p,lr1j 
empleos o cargos publicas por reso lució n judicial, o para ejerce r func iones s ¡ mil are~ a las 
que desempei'í abn n en e l CflSO del personal laboral , en el que hubiese sido sepa rado o 
inhabilitado En el CflSO de ser nacional de otro Est ado, no hallarse inhabilitado o e n 
situac ión eq ui va lcnte ni habcr sido so metido a sanc ión di sc iplinaria o equi va lente que 
imp ida, en su Estado, en los mi smos termi nas el acceso al empleo público. 

2.2. 	 Los candidalOS no argent inos, debe(~n estar en poses ión del correspo nd iente permi so o flUlori l..HciÓIl 
de residenc ia y trabajo en la Repliblka Argentina en la fecha de inicio de la prestac ión de se rvicios. 

3, Soliciludcs 

3.1. 	 Quienes deseen partic ipar en estas prueba!:. selecti va!:. deberán cum plimentar e l mode lo que figura 
como Anexo 111 a est" convocmoria que estará d isponible en la pági na web de la Embajada de 
España en Buenos A ires !illp:// \\ \\ \\ .e.\.\crion...".¡.goh.t'"lEmb¡¡jadasIl3U ENOS.<\ IR ES. 

3.2. 	 La presclH:u.:ión de solic itudes se realizará en la sede de la IEmbajada de ESj>alla eu la forma 
estab lecida en la legis lac ión vigen te, s iendo e l último día de plazo e l 7 de septiembre de 2020 
inclusive y se deberán dirigir a la s iguien te dirección la calle f ig ue roa Aleorta 3 102 (entrada por 
Mariscal Caslill a). El hormio para entregar las solicitudes de fo~ma presencia l será de 8:30 a 111:00 
horas. I 

Las so li c itudes podrán presentarse te lemática mente a {raves del Registro Electró nico General de la 
Adm ini stt"ac ió n Gc nera l de l Est"HJO: !!!.1.I1s:l/¡¡dlllini"traci.)II.goh.l·,,1 



Las solic itudes presen tadas por correo posta l deberán ser registradas en la oficina de correos en 
plazo y con e l correspondiente sello de entrada en e l impreso de solici tud (A nexo 111 ), No se aceptará 
el matase llos ordinario ni e l ticket de pago de correos como comprobante de la presemación en 
plazo. En caso de que la solicitud se presente por correo o en a lgun registro pub lico di stinto de es te 
en la Embajada en Buenos Aires, se recomienda que se adelante la misma por correo electrónico 
enviado a la direcc ión emb, buenosaires@maec.es, incluyendo escaneado el Anexo UI con e l 
correspondiente sello de entrada y el Documento de Identidad o Pasaporte, 

3.3 . 	 A la solicitud se acompañará : 

Fotocopia del Documento de Iden tidad o Pasaporte. 

Cu rriculum vi tae de l candidato. 

Documentación acreditati va de los méritos que el candidato desee que se va loren en la fase de 
concurso. 

La no presentación de la so lic itud en tiempo y forma (doc umento de id entidad y currícu lum) 
supondrá la exclusión del aspira nte. La no presen tac ión de la docu mentación acreditativa de méritos 
tendrá como único efecto la no valo ración en la fase de concurso. 

3.4 . Los errores de hecho, materia les o aritméticos, que pud ieran advertirse en la so licitud podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a pet ic ión del interesado. 

4. Admisión de as pirantes 

4.1. 	 Transc urrido e l plazo de presentac ión de solic itudes, se publicará la relación de aspirantes admi tidos 
y ex.clu idos ordenada alfabéticamente y con indicación de las causas de exclus ión y número de 
documento de idenlidad o pasaporte, señalando un plazo de c inco días hábiles, con tados a partir de l 
día s iguiente a la publicación de la relación, para subsanar e l defct to que haya motivado su exclusión 
u omisión. Esta relación se publicará, en http://www.exteriorcs.gob.cs/Embajadas/BU ENOSAJRES. 

Asimismo se indicará e l lu ga r, fecha y hora de la reali zación de l ejercicio de la oposición. 

4,2, 	 Transcurrido dicho plazo, en el caso de que se hubiera n producido modificaciones, éstas se 
expondrán en los mismos lu gares y medios en que lo rue ron las relac iones iniciales. 

5. Órgano de selección 

5. 1. 	 El órgano ~e se lección de este proceso se lecti vo es e l que figura como Anexo IV. 

5.2. 	 El Tribu nal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo la, velará por e l estricto 
cump li miento del principio de igualdad de oportunidades ent re ambos sexos. 

Correspo nderá a l tribunal la considerac ión, verifi cac ión y apreciación de las incidenc ias que 
pudieran surgir en e l desa rrollo de los ejercicios, adoptando al res peCIO las decisiones moti vadas que 
estime pertinentes. 

5.3 	 Los miembros del órgano de selecc ión deberán abstenerse de intervenir en los supuestos siguientes: 

Tener inte rés personal en e l asunto de que se trate O en otro en cuya resolución pudiera infl uir la 
de aquél; ser admin istrador de soc iedad o entidad interesada o tener cuesl ión litigiosa con a lgún 
interesado. 

Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de 
consangui nidad dent ro del cuatro grado o de afinidad dentro del segundo, con cua lquiera de los 
illleresados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los 
asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en e l procedimiento, asi como 
comparti r despacho profesional o estar asociado con éstos pa ra e l asesoramiento, la 
representac ión o el manda to. 

Tener amistad intima o enemistad manifiesta con algun l'l dI las personas mencionadas en el 
apartado an terio r. 

Habe r in tervenido como perito o como testigo en e l proced imiento de que se trate. 
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-rcner relación de servicio con persona natural o jurídica in J resada directamente en el asu nto, o 
h(lberle prestado en los dos últimos aiios relación de serVicir' s proresionalcs de cualquier lipo y 
en cUillquier circullstancia o lugar. 

5.4 . Asimismo, los aspirantes podrán recusar a lo s miembros de l 01"9ano de sc!ecc ióll cuando concurran 
las cIrcu nstancias previstas en el pimara anterior. I 

5.5. 	 A efectos de comunicaciones y dem¡is incidenc ias, el órgano dI.: se lecció n tendrá su sede en la sede 
de la Embajada de España calle Fi gueroa Alcorta 3 102 (entrada por Mariscal Castilla), teléfonos 
48094900, dirección de correo electrónico ('mh.huenosaircs¡(i)ma{' \.: ,I.!$ . 

6. Desarrollo del proceso seleCtiJo 

6. 1. Lo,s aspirantes serán convocados al ejercicio en llamamiento lmico, s iendo exc luid os de la oposIción 
qUienes no comparezc<ln. 

6.2 	 Coneluido e l ejercicio o cada uno de los ejercicios de 1<1 oposición, el órgano de se lecc ión hará 
publ icas, e n e l lugar o lu gares y mediols de su celebnlción y en la sede del órgano de se lecció n, la 
re lac ió n de aspirantes que hayan alcanzado e l minimo establ ecido para superarlo, con indicació n de 
la puntuación oblenida. I 

6.3. 	 Finaliz.ada la rase de oposición , el órgano de selección publicara en el luga r o lugares y medio/s de la 
celebrac ión de la rase de oposic ión y en la sede del órgano de selección , la re lación que conten ga la 
va loración provisiona l de lllérilOS de la rase de concurso, con indicación de la puntuación obtenida 
c·n cada uno de los meritas y 'a pUlllUació ll tOla1. Los aspirantes d ispondríll1 de un plazo de c inco días 
hábiles, a partir del s iguiente a l dc la publicac ió n de d icha rel deión. para e rectuar las alegaciones 
pcninent es. Final iz..1do d icho plazo el ó rgano dc selección pu blicará la relación con la va loración 
defin itiva de la fase de concurso. 

6.4. 	 El organo de. se leccion podrá requerir, en cua lquier momento del proceso select ivo, la acreditación 
de la identidad de los nspiranles. As imismo, si tuviera conocimiento dc que alguno de los aspirantes 
no cumple cualquiera de los requ is itos ex igidos en la convocatoria, previa audienc ia al interesado. 
deberá proponer su ex~lusión a t<l autoridad COll vocame. 

7. Superación del p roceso se lectivo 

7. J. Fina l izadas las fases dc oposició n y de concurso, ellla Presidente/a del órgano de selecc ión e levara a 
la aUloridad cOllvocanle 1;1 re l;lei ó ll de asp irantes. que hayan obtenido al mellas la ca lifICaCión 
mínima exigida, por orden de Pll llH1 HCión . 

Dicha relación se publicara e ll e l Cc ntro donde radiquen las plaz.a.s convocadas así como en cuantos 
lugnrcs y medios se I,;o nsidcre n oportunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha relación, 
hasta el llllnlCW de plazas convocadas. de un plazo de c inco días h{lbiles para la presentación de In 
documenlació n al,;rtd iwti va de los requi sitos exig id os en la cO nvocatoria. 

7.2 No se podrán ce lebrar mayor nllmero de contratos que e l de puestos de trabajo convocados 

7.3 	 Hasta que no quede forma liz<ldo e l conlralO, los <lspirantes no te ndrá derecho a pen.:cpClóll 
económica alguna. 

7.4. 	 Los aspirantes cOlltratados deber~n cumplir un periodo de prueba de quince días hábiles, durante el 
que serán eva luad os por el Responsable de la Un idad de destino . 

7.5. 	 En el caso de que a lg uno de los ca ndidatos no presente la documentación correspondiente en e l plazo 
establecido. no cumpla los requisitos exigidos, renuncie o la evaluación del periodo de prueba sea 
des ra vorab le. e l I)UeS(O sera adjudic.:1 do al siguiente ca ndidato de la relación a que se refiere ' a b:.lse 
7. 1. 

7.6. 	 A esta contratación le sera de aplicac ión la legislación laboral de La República Argent ina. 

8. Norma Final 
La convocatoria y sus bases, asi COIIIO cuantos actos ad min istrat ivos se deriven de aq uella y de las 
act uacio nes del ó rgano de selecció n, podrnn ser impugnadas ante los ó rganos competentes y en los pla zos 
prev istos en la legislación aplica ble . 

°En Bucnos Aires a 2S de agosto de 202 

El Encargado de Negocios a. i 

~ltonso~ 
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ANEXO 1 

RELACIÓN DE PLAZAS 

....... -. .. v . .... . v ...~,uu ... rl.v.n. . ................... , ••• • •••••.•••• , •••••••.••••••. " •••.••••.••.•.••.••.••.•.•• o•••••••.••.••••.•.• o••••••••••••••• 


I 

I 

·N' 'de plazas TiluJación requerida Funciones Retribución Duración del controlo 

, 

I Título de Graduado en 
Educación Secundaria 
Obligatoria. o 
equivalente conforme a 
[a legislación española. 

Mecanografía, 
inlerpret3ción y traducción. 
archivo y complementarias 
de la actividad 
administrativa como 
manejo del equipo de 
comunicaciones, 
informática y del equipo de 
oficina y todas aquellas 
func iones relac ionadas con 
su categoría que le sean 
encomendadas por el 
Embajador de España. 

2.839,55 dólares USO 
mensuales brutos por 
todos los conceptos 

Durante la baja 
por enfermedad de 
la titular del puesto 

~ 



ANEXO 11 

DESCRIPCJON DEL PROCESO SEL ElCTIVO 

El proceso se lectivo constará de Ull fl fase de opos ici ón y una fase de conCurso con los ejerc IcIos y 
valorac iones que se detallan a contin uación: 

1.- Fase_9c opos ición 

Conslara de In/s siguiente/s pruebals eliminatoria/s: 

1.- Prueba pní.ctica, que consistirá en )[\ resoluc ión de IIn caso práctico re lati vo a las funciones de l puesto 
que pod ra resolverse de fon1l3 m<lnual O escrita . 


Se va lor¡¡ra de O a 10 puntos, s iendo necesario un minimo de 5 punlos pam superarl a. 


2.- ( nh"cvista: Consistirá en la realizac ión de un(J entrevista personal. dirigida a esclarecer, entre airas 
aspectos, los méritos alegados por e l aspirante, relativos a la experiencia profesional y su cflpacitac ióll 
profesiona l y la adecuación de éste al puesto de trabajo, 

Se valorará de Oa 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 

La nota de la fasc de opos ición sera la su ma total de las cfl lifi cac iones obtenidas en cflda una de las pruebas. 

2,- Fase de co ncurso 

Se va lonmi n hasta un máximo de 20 puntos, los sigui entes méritos, que deberá n poseerse a la fec h() de 
fin ¡.¡ li Ulción de presentac ión de solicitudes: 

MérilOS proJeúOIlllle,\': 

Se valorará 1() experienc ia en puestos de igualo s imilar ca tegoría, :lcreditada document almente. 

Puntuación máxima: 18 puntos 

Forma de puntuació n: ( 18/ 12) puntos por cada mes completo de experiencia 

Mérifo.\'jormfllivos: 

Se va loran)n los cursos relacio nados con el puesTo, ¡itulos academicos y ~tros conocimicntos de utilidad para 
e l puesto . 1 

Ptlnlllación máxima: 2 puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será la suma de las ca li ficaciones obtenidas en ambos méritos. 

La puntuación tinnl vend rá determinada por la suma de las pun\uflciones o btenidas en la fase de oposición y 
la fase de concurso. 

En caso de empat e e l orde n se establecerá atendi endo a: 

l. 	 Mayor puntuación oble nida en la fase de oposición. 

2. 	 Mayor jluntuación obtenida en la va loración de los mér itos profes iona les . 

3. 	 Mayor puntuación ob te nida en la va lorac ión de los méri¡os lormativot 

4. 	 El artículo 60 ' "Trabajo de los ramiliares en e l exterior", punto 2, de la Ley 2/20 t4, de 25 de mflrZO, de la 
Acc ión y de l Serv ic io exterior del ESlado. I 

Se adoPlará n las med idas prec isas para que los aspinmt es con d isctlpac id 
que el resto de los aspiraules en la realización de los ejercicios. En c. 
discapacidad que asi lo hagan const .... r en su solici tud , se esta blecerAn lil s 
medios P'lffi su rea li zación . 

d gocen dc las mismas condiciones 
le sent ido, para los aspirantes con 
ada ptaciones posibles en tie mpos y 
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ANEXO III 


SOLIC ITUD DE PARTlClPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 
TEMPORAL EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN BUENOS AIRES CON LA CATEGORÍA DE 
AUXILJAR TEMPORAL 

DA TOS PERSONALES 
APELLIDOS ....... . ' ................. .. . 

NOMBRE ... 


N" DE DOCUMENTO DE ID ENTIDAD O PASAPORTE.... 

DIRECCiÓN (calle, avda , pl aza) .......... .... . 

N" ....... ...... .. PISO.. ... .. ... .. ..... . ... LOCALLDAD ......... . 


PAís . . ... .. . . . ... TELÉfONO y/oCORREO ELECTRÓN ICO .. .. .. . ... . .. . .. .. ... . 

FECHA NACIMI ENTO. .. .......... .... .. 


PAís DE NACIMIENTO .. .. . ... ............... NACIONA LlD AD ..... .. ......... . 


DISCAPACIDAD .. .........ADAPTACION SOLICITADA ..... .......... .. ............. .. .... ..... . 

DATOS PROF ES IONALES 

Puesto de trabaj o actual (categoría, antigüedad, organismo, localidad): 

TITULACIÓN ACADÉMICA 


MÉRITOS PRO FESIONALES 

Experienc ia en puestos de trabajo de idéntica categoría 

Denominación Puesto Empresa u Organismo Público 
Periodo trabajado (meses, 

días, años) . 

Experiencia en puestos de trabajo de similar catc~oda 

Denominac ión Puesto Empresa u Organismo Público Periodo trabajado (meses, 
días, a~os) 

MÉRITOS FDRMATIVOS 


Otras titulaciones o especialidades 

Cursos, Seminarios y otros conocimientos de uti lidad para el puesto 

CLÁUSU LA DE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En eumplimienlO del Reglamenlo UE 1016/619 del Parlameolo Eoropoo y del CO!l S~jo, d ~ 27 de abril de 2016 rcl3li ....o a la protección d~ las 

personas fisicH$ en lo que rt::Spc<:UI al tratamicnlO de dalos pcrsomdcs y a la libre cin:ulacil'm de eSIOS, le infonnBmos de que sus d~l0:5 

personales serán Iflltados por el cenlro geslor quc figura en lB convocatoria a los únicos erectos de ro:soh'er el proceso select ivo arriba 
indicado¡ pudiefl(Jo usted ejen::er los derechos de acceso. rectificación, supresión, limitación yoposición anle ese mismo ccmro gestor. La 
legilimación para el Iratamienlo de sus datos eS el cumplimiento de obligaciones legales, rSI como su consenlimiemo. Le tnformamo! 
igualmeotc de que el destinatario de sus dalos seni exclusivamenle la AlIminislración PUblica 8 10s 00 seran cedidos a Icn:eros, excepto en 
eRSO de obligación lcgnl, ni serán objeto de transferencia a un ICl\:cr país u orgnnizaClÓn Internacional. Puede consultar la información 
adicioonl y deta llada sobre protección de dato. en lB web de la Representación. 

En ........ ..... , ............. , a ......... de .. . ..... .. . 
de 2020 

(Firma) 

Cenlro. Dirección, 

(seflalar la r ecogid ll en la base J .2) 




ANEXO IV 

ÓRGANO UE SELECCIÓN 

PRESIDENTE/A: 


Ti lular - Jav ier Sandomingo N(nlcz - Embajador. 


Supl{'nlc - Xirnena Sarto..i Mflna - Secreta ri a de Embajada. 


SECRETA RIO/A: 

Titular - Julio Pab lo Quijada Lil1<lres - Canci ller. 

SU[1 lenle - Fra ncisco Javie r Serrano Ydigoras -Vicecanc iller 

VOCA LES: 


Titula.r - Sil via Noemi Pregal Yebra - Ofic ia l. 


Su pIcni C' -CArlos Javie r Gómez Bcrlan go -Oficia l. 
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